
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: se deja en el sentido que el centro de servicios 

judiciales, allega oficio N° 0013 proveniente del Juzgado Primero Civil Circuito De 

Armenia, en el cual dan respuesta al oficio 1556 de fecha 19 de diciembre de 

2023, e informan que el embargo de remanentes de que trata este oficio no fue 

ordenada por esa célula judicial y se evidencia un yerro para ser corregido. 

 

Pasa a Despacho de la señora jueza hoy 29 de enero de 2024, para proveerlo 

pertinente. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

Secretaria 

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

Veintinueve (29) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Asunto  : Auto corrige  

Clase de Proceso : Ejecutivo Con Garantía Real 

Demandante  : German De Jesús Jaramillo Velásquez 

Demandado  : Mariano De Jesús Mora Mora  

Radicado  : 630014003007- 2023-00303-00 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

ha constatado que hubo un error de digitación en el auto de fecha 12 de 

diciembre de 2023 por el cual se informó que el embargo de remanentes 

decretado en el proceso bajo radicado 66001-31-03-001-2023-00238-00 

tramitado en el juzgado PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ARMENIA Surtió Efectos 

Legales, lo que no corresponde con la realidad, toda vez que el embargo fue 

decretado por el JUZGADO PRRIMERO CIVIL CIRCUITO DE PEREIRA, 

RISARALDA. 

 

en consecuencia, dispondrá el despacho corregir el yerro anotado de 

precedencia. 

 

 

 



 

 

En ese orden de cosas, al tenor de lo establecido por el artículo 286 del C.G. 

del Proceso, se procederá a la corrección del yerro anotado en precedencia. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CORREGIR de acuerdo con lo considerado, el adiado de fecha 12 

de diciembre de 2023 en su numeral TERCERO el cual quedara así: 

 

TERCERO: INFORMAR al Juzgado Primero Civil del Circuito de Pereira, 

Risaralda que la medida de embargo de remanentes, decretada dentro del 

proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía que el Banco Davivienda S.A tramita en 

contra del común demandado Mariano De Jesús Mora Mora, radicado al 

número 66001-31-03-001-2023-00238-00 SURTE EFECTOS LEGALES, por no 

haberse recibido otra petición con anterioridad.  

 

Líbrese el oficio correspondiente y Remítase por el Centro de Servicios el 

oficio correspondiente informando lo aquí decidido. 

 

SEGUNDO: téngase en cuenta que el oficio N°1556 de fecha 19 de diciembre 

de 2023, por el cual fue comunicada la medida al Juzgado Primero Civil 

Circuito de Armenia, queda sin efecto alguno. 

 

TERCERO: téngase en cuenta que las demás partes del adiado 19 de 

diciembre de 2023 se conservan igual. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

              
 

 
A.C.M 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL 

 
ESTADO N° 013 DEL 30 DE ENERO DE 2023 

 
 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  
SECRETARIA 
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